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XXIX REUNIÓN NACIONAL DE DIRECTORES DE REGISTROS DE LA 

PROPIEDAD INMUEBLE 
 

San Martín de Los Andes, 14 al 17 de octubre de 1992 
 

DESPACHO ESPECIAL 

 

DESIGNACIÓN DE LA DRA. MARTA RAQUEL SALCERINI COMO ASESORA PERMANENTE DE LAS 

REUNIONES NACIONALES DE DIRECTORES 

 

VISTO: 

 

Que la Dra. Marta Raquel SALCERINI dejará de ser próximamente Jefa del 

Registro Público de Paraná, dependiente de la Dirección General del Notariado, 

Registros y Archivos de la Provincia de Entre Ríos, con motivo de acogerse a los 

beneficios de la jubilación ordinaria, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la misma exhibe una vastísima trayectoria en el ámbito del Derecho 

Registral Inmobiliario Argentino, evidenciada en su permanente participación en estas 

Reuniones Nacionales en su condición de fundadora de las mismas desde el año 

1964. 

Que su idoneidad profesional y técnica la llevaron a desempeñar 

permanentemente funciones de la más alta responsabilidad, habiéndose 

desempeñado como titular de la Dirección General del Notariado, Registros y Archivos 

de la Provincia de Entre Ríos. 

Que esta Reunión Nacional, por voluntad unánime de sus miembros, considera 

que la Dra. Marta Salcerini debe mantenerse vinculada a ella aportando sus 

conocimientos, experiencia y consejos para el sostenido progreso de la publicidad 

registral inmobiliaria argentina. 

Por todo ello, 

 

LA XXIX REUNIÓN NACIONAL DE DIRECTORES DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

RESUELVE 
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1) Designar a la Dra. Marta Raquel SALCERINI Asesora Permanente de la 

Reunión Nacional de Directores de Registros de la Propiedad Inmueble. 

2) Sin perjuicio de la designación precedente, que será libremente ejercida, 

invitarla a participar en las sucesivas reuniones que la misma lleve a cabo. 

3) Encomendar a la Asociación Registral Argentina que haga pública esta 

Resolución por los medios que considere conveniente. 


